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INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN RURAL ISER DE PAMPLONA 
RESOLUCION Nº 199 DE 2010 

( Mayo 13 ) 
 

Por el cual se reconocen méritos académicos a unos alumnos 
 

EL RECTOR DEL INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN RURAL ISER DE 
PAMPLONA 

En uso de su facultades legales, en especial las que le confiere el acuerdo número 
010 del 2 de diciembre de 1993, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Instituto reconoce los esfuerzos realizados por los alumnos en el aspecto 
académico; 
 
Que el Instituto tienen en cuenta el interés y la superación alcanzados por ellos; 
 
Que el Reglamento Académico y Estudiantil, de conformidad con el artículo 144, capítulo 
IV, Título II, los dos (2) estudiantes regulares de pregrado presencial, que obtengan en el 
programa el promedio ponderado semestral mas alto, serán eximidos del pago del 100% 
del valor de su matrícula financiera, para el semestre siguiente.  A este estímulo se le 
denominará  “Becas de Excelencia Académica” y de ello se dejará constancia en la hoja 
de vida académica y se hará la respectiva anotación en los certificados que se expidan; 
 
Que de conformidad con el considerando anterior, la Oficina de Admisiones, Registro y 
Control Académico –ARCA- mediante oficio 30700-024 de mayo 13 de 2010 envío a esta 
rectoría la relación de los estudiantes de los programas presénciales que obtuvieron los 
mejores promedios en el primero periodo académico de 2009 así:   TECNOLOGÍA EN 
GESTION DE REDES Y SISTEMAS TELEINFORMÁTICOS:  Yuraima Ovalle Bermúdez 
del I semestre y Mauricio José Andrade II semestre; TECNOLOGIA AGROPECUARIA:  
Jimmy Vicente Laguado Sierra I semestre, José Gregorio Pérez Contreras V semestre; 
TECNOLOGIA EN GESTION EMPRESARIAL:  Ricardo Andrés García Cristancho III 
semestre y Carmen Johana Leal; TECNOLOGIA EN TRABAJO SOCIAL Y 
COMUNITARIO:   Paulina Cárdenas Dueñas I semestre y Maryori Alexandra Hernández 
Mogollón III semestre; TENCOLOGIA EN GESTION Y CONSTRUCCION DE OBRAS 
CIVILES:  Wilfredy Ascanio Guerrero I semestre y José Héber Ascencio Higuera I 
semestre;  TECNOLOGIA AGROINDUSTRIAL:  Leidy Amaya Quintero I semestre, Alid 
de Jesús Hernández Anaya. 
 
En merito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.   Reconocer beca de excelencia académica, mediante el no pago 
de matrícula para el IV Y II  semestre, respectivamente del programa TECNOLOGIA EN 
GESTION EMPRESARIAL, a los alumnos: 
 

RICARDO ANDRES GARCIA CRISTANCHO 
CARMEN JOHANA LEAL  
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ARTICULO SEGUNDO.  Reconocer beca de excelencia académica, mediante el no 
pago de matrícula para el II y III semestre, respectivamente, del programa de 
TECNOLOGIA EN GESTION DE REDES Y SISTEMAS TELEINFORMATICOS, a los 
alumnos: 

 
 
 

YURAIMA OVALLE BERMUDEZ 
MAURICIO JOSÉ ANDRADE CONTRERAS 

 
 
ARTICULO TERCERO. Reconocer beca de excelencia académica, mediante el no 
pago de matrícula para el II y VI Semestre, respectivamente, del programa de 
TECNOLOGIA AGROPECUARIA, a los alumnos: 
 

JIMMY VICENTE LAGUADO SIERRA 
JOSE GREGORIO PEREZ CONTRERAS 

 
ARTICULO CUARTO. Reconocer beca de excelencia académica, mediante el no 
pago de matrícula para el II y  IV Semestre, respectivamente, del programa de 
TECNOLOGIA EN TRABAJO SOCIAL Y COMUNITARIO, a los alumnos: 
 

PAULINA CARDENAS DUEÑAS 
MARYORI ALEXANDRA HERNANDEZ MOGOLLON 

 
 
ARTICULO QUINTO.-   Reconocer beca de excelencia académica, mediante el no pago 
de matrícula para el II Semestre, respectivamente, del programa de TECNOLOGIA EN 
GESTION Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES, a los alumnos: 
 

WILFREDY ASCANIO GUERRERO 
JOSE HEBER ASCENCIO HIGUERA 

 
ARTICULO SEXTO. Reconocer beca de excelencia académica, mediante el no pago de 

matrícula para el II Semestre, respectivamente, del programa de TECNOLOGIA EN 
AGROINDUSTRIAL, a los alumnos: 
 

ALID DE JESUS HERNANDEZ ANAYA 
LEIDY AMAYA QUINTERO 

 
ARTICULO SEPTIMO. Copias del presente acto administrativo se enviarán a 
Vicerrectoría, Unidades de Ingenierías e Informática y Ciencias Administrativas y 
Sociales, Registro y Control Académico y Pagaduría. 
 

COMUNIQUESE,  Y CUMPLASE 
Dada en pamplona, a los trece (13) del mes de mayo  de 2010 

 
 

El Rector, 
 
 
 
JOSE GUSTAVO QUINTERO GUIO 
(Firmado el original) 
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